
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 089/99 

----------------- 

 

VISTO: 

   La necesidad de reimplementar las formas y modos que deben 

cumplimentar los Centros Vecinales reconocidos por la Ordenanza N° 

1109/96, para solicitar autorización de prestar servicios públicos 

municipales, en la medida que los mismos no sean satisfechos 

directamente por  la Municipalidad o sus Entes Descentralizados; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la posibilidad de la mensionada autorización está 

contenida en el Art. 3°.-, Inc. b.-, segundo párrafo, de la Ordenanza 

N° 1109/96 de Centros Vecinales; 

               El Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:REGLAMENTESE el Inc. b.- del Art. 3°.-, segundo párrafo de 

la Ordenanza N° 1109/96 en lo referido a la prestación de servicios 

municipales en forma temporaria por parte de los Centros Vecinales de 

la siguiente forma: 

 

DISPONESE que los Centros Vecinales que deseen prestar servicios 

municipales deberán presentar ante el Departamento Ejecutivo Municipal 

lo siguiente: 

A)-Nota de petición de autorización para prestar un servicio 

determinado que a la fecha de elevación no lo efectúe la Municipalidad.- 

B)-Cantidad de vecinos a beneficiar, que en ningún caso deberá ser menor 

al 70 %.- 

C)-Garantizar técnicamente que la calidad del servicio a prestar se 

ajustará como mínimo a la que el Municipio brinda en otras partes del 

éjido municipal.- 

D)-En virtud de la presentación efectuada, el Departamento Ejecutivo 

Municipal dará en concesión precaria al Centro Vecinal, el que no podrá 

ser inferior en ningún caso a dos años de plazo.- 

 

Art. 2°.-:AUTORIZASE al Centro Vecinal adjudicatario de la Concesión 

Precaria a percibir en su totalidad y como máximo y recupero del costo 

del servicio que preste, la tasa correspondiente en los términos 

fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual, delegándosele las facultades 

necesarias en toda su dimensión para el cobro por vía judicial y/o 

extrajudicial de los períodos no prescriptos sirviendo el certificado 

de demanda precedente como título ejecutivo de cobro.- 



 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaria de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Julio de 1999.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL E. SUAREZ              DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 
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